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1. Introducción 
 

Cuando el trabajador autónomo se encuentra simultáneamente en alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos (en adelante, RETA) y en otro Régimen del Sistema de la Seguridad Social, esto es, 

en situación de pluriactividad, puede elegir una base de cotización inferior a la base mínima que, con 

carácter general, viene anualmente establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 

RETA. 

Ante esta situación, el servicio de Solicitud de base reducida por pluriactividad RETA de conformidad con 

el artículo 313 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, permite al trabajador 

autónomo que se encuentre en situación de pluriactividad acogerse a la solicitud por base reducida cuando 

la situación de pluriactividad coincida con el alta inicial en el RETA (para ello, la fecha de solicitud de la base 

reducida ha de encontrarse dentro de los 60 días naturales siguientes a la de inicio de actividad del primer 

registro en el RETA, contando los efectos en la base desde la fecha de alta). 

Esta base reducida dependerá de la jornada realizada por el trabajador en la actividad laboral por cuenta 

ajena, manteniéndose durante un máximo de 36 meses, de forma que si el trabajador autónomo causase 

baja en el Régimen en el que estaba incluido en razón del trabajo que ejerce por cuenta ajena 

(desapareciendo así la situación de pluriactividad), y volviese a causar alta en el mismo antes de haber 

transcurrido los citados 36 meses (reiniciando la situación de pluriactividad) podrá por el tiempo que reste 

hasta el transcurso de los mencionados 36 meses contados a partir del alta inicial en el RETA, solicitar 

nuevamente la aplicación de la base de cotización reducida. 

El presente servicio no se aplica a: 

• Trabajadores autónomos que después de producirse el alta en el RETA inician una actividad en 

otro Régimen del Sistema de la Seguridad Social, aunque el alta en autónomos fuese inicial. 

• Trabajadores autónomos cuya alta en el RETA obedece a su condición de religioso. 

2. Selección y Mantenimiento de Base Reducida 
 

El trabajador autónomo en situación de pluriactividad que curse su alta inicial en el RETA en la que la 

actividad laboral por cuenta ajena fuera a tiempo completo, podrá elegir como base de cotización la 

comprendida entre el 50% de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los 18 primeros meses, y el 75% durante los otros 18 

meses, hasta las bases máximas establecidas para este Régimen Especial. 

En los supuestos de trabajadores autónomos en situación de pluriactividad en que la actividad laboral por 

cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir del 50% de la correspondiente a la de un 

trabajador con jornada a tiempo completo comparable, podrán elegir como base de cotización en el 

momento del alta, la comprendida entre el 75% de la base mínima de cotización establecida anualmente 

con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, durante los primeros 18 meses, y el 

85% durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este Régimen 

Especial. 

Para conservar el derecho de aplicación de la reducción de la base de cotización elegida por el trabajador 

autónomo, es necesario: 

 Mantener la situación de pluriactividad. 
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 Continuar el alta en el RETA, ya que su baja, extingue el derecho. Además, cualquier alta 

posterior, incluso aunque dicha alta esté comprendida en los 36 meses sucesivos al inicio del 

derecho, no supondrá la reanudación de la aplicación de la base reducida.  

En cambio, si se produce la baja en el Régimen distinto al RETA, el derecho a la reducción de la 

base de cotización se suspenderá (no extinguirá), ya que en caso de no haber transcurrido el 

plazo de duración máxima de 36 meses contando desde la fecha de alta en la que se produjo la 

pluriactividad, se puede retomar el derecho a la aplicación de la base reducida hasta su duración 

máxima.  

3. Acceso 
 

El servicio de Solicitud de base reducida por pluriactividad RETA se encuentra ubicado en la Sede 

Electrónica de la Seguridad Social (SEDESS), a la que se accede a través de la url https://sede.seg-

social.gob.es. El servicio está disponible tanto en la sección de Ciudadanos como de Empresas, en las 

siguientes rutas: 

A continuación, de manera opcional, se permitirá modificar los siguientes campos, 

 Inicio > Ciudadanos > Afiliacion e Inscripción  

 Inicio > Empresas > Afiliacion e Inscripción  

 

 

Ilustración 1: Secciones en las que está disponible el servicio de Modificación de la Condición RETA 
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Para acceder al servicio, el usuario debe disponer de una de estas formas de autenticación: 

 Certificado digital admitido por la Seguridad Social (incluido el DNI electrónico).  

 Usuario+Contraseña (similar a Cl@ve permanente) 

 Cl@ve. A través de esta opción se puede acceder tanto con Cl@ve Pin como con Cl@ve 

permanente. 

 

Ilustración 2: Botones con las autenticaciones para acceder al servicio 

4. Procedimiento 
 

Una vez el usuario ha accedido al servicio, aparece un mensaje de aviso: 

 

 

 

Para avanzar, es necesario leer y aceptar el mensaje de aviso marcando el check. Posteriormente, 

pulsando Continuar el servicio verificará que el usuario se encuentra de alta en el régimen de 

autónomos, en caso contrario, no permitirá continuar. 
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Ilustración 3: Aceptación de las condiciones y acceso al servicio 

 

Una vez se ha accedido al servicio, el usuario deberá seleccionar de forma obligatoria el tipo de 

anotación sobre la que desea realizar la solicitud (imagen 4). En caso de no hacerlo, aparecerá un 

mensaje indicándolo (imagen 5). Existen dos opciones: 

• Anotación inicial (para altas iniciales en el RETA). 

• Anotación sucesiva (para retomar una base reducida que se encontraba suspendida). 

Pulsando Confirmar, se accede a la siguiente pantalla. 

 

Ilustración 4: Elección del tipo de anotación. 
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Ilustración 5:: Mensaje de error al no seleccionar una opción . 

 

5. Anotación inicial 
 

Si la selección es “Anotación inicial”, se mostrará el valor de la base inicial reducida por pluriactividad, el 

cual, será del 50% o 75% de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado en función de si el usuario está contratado a jornada completa 

o parcial (con una jornada a partir del 50% de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a 

tiempo completo comparable) en el Régimen General de la Seguridad Social. 
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Ilustración 6: Valor de la base inicial reducida por pluriactividad 

 

Pulsando Confirmar, se confirma la solicitud de la base reducida por encontrarse en situación de 

pluriactividad. En cambio, pulsando Volver, se retrocede a la pantalla anterior. 

En la pantalla de confirmación, aparecen junto al tipo de anotación solicitada, dos mensajes 

informativos: 

 

 

 

 

• Operación realizada correctamente. 

• A través del servicio IDC-Informe de datos de cotización puede obtener un 

justificante de la anotación realizada. 
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Ilustración 7: Confirmación solicitud anotación inicial de la base reducida por pluriactividad. 

 

Si se pulsa Volver a realizar otra solicitud, se regresará a la pantalla anterior. 

6. Anotación Sucesiva 
 

Si la selección es “Anotación sucesiva”, se retomará la solicitud de base reducida por pluriactividad que se 

encontraba suspendida. 
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Ilustración 8: Confirmación solicitud anotación sucesiva de la base reducida por pluriactividad. 

 

Pulsando Confirmar, se confirma la operación. En cambio, pulsando Volver, se retrocede a la pantalla 

anterior. 

En la pantalla de confirmación, aparecen junto al tipo de anotación solicitada, dos mensajes 

informativos: 

 

 

 

 

 

 

• Operación realizada correctamente. 

• Su petición será atendida y respondida a la mayor brevedad. Una vez realizada la 

anotación a través del servicio IDC-Informe de datos de cotización podrá obtener 

un justificante. 
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Ilustración 9: Confirmación solicitud anotación sucesiva de la base reducida por pluriactividad. 

 

Si se pulsa Volver a realizar otra solicitud, se regresará a la pantalla anterior. 

 


